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GENERALES 
 

[2025/001] Se acuerda la elección de la Directiva, ministerios y consejeros 

de las uniones del presbiterio para el bienio Julio 2025 – Julio 

2027 quedando de la siguiente forma: 

i. Directiva: 

1. Presidente: Pbro. Jorge Gaspar Dzul Itzá 

2. Vicepresidente: Pbro. Sergio Tec Cañetas 

3. Secretario: Pbro. Gabino de la Cruz Olive 

4. Tesorero: A.I. Javier Góngora 

ii. Ministerios: 

1. Educación: Pbro. Samuel Hernandez Clemente, 

Secretario: Pbro. Wilbur Madera Rivas 

2. Evangelismo: Pbro. Alfonso León Pech, 

Secretario: Pbro. Obed Morales 

3. Recursos: Pbro. Álvaro Cocom,  

Secretario: Pbro. Marcos Torres 

4. Relaciones: Pbro. José Antonio Reyes, 

Secretario: Pbro. Carlos Mena 

iii. Consejeros 

1. Unión Femenil: Pbro. Ernesto Ucan y Pbro. 

Irving Matos 

2. Unión de Esfuerzo Cristiano: Pbro. Roger 

Huchim y Pbro. Ismael May 

[2025/002] Se acuerda la celebración del 80 aniversario en Culto unido el 

29 de julio a las 6:00 pm en el auditorio de la Cámara de 

Comercio de Mérida Yucatán con un aforo de 1,000 personas, 

previo registro de 25 personas por iglesia. Se dispondrán de 

10 subsidios para fletes de vagoneta con el 50% del costo 

para las iglesias que lo soliciten. Se obsequiarán 1,000 

ejemplares de guía de oración en el evento y se imprimirán 

300 ejemplares para enviar a las Iglesias del sur.  



 
 

 
 
 
 

“CASTILLO 
FUERTE  

ES NUESTRO 
DIOS” 

H. “PRESBITERIO PENINSULAR A.R.” 
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[2025/003] Se acuerda firmar convenio con la CLIR para recibir los 

beneficios de 1,000 boletines de Reforma siglo XXI y precio 

preferencial en sus publicaciones, con el aporte de cuota 

anual. 

[2025/004] Se acuerda que en caso de no haber sede disponible para la 

reunión del 11 y 12 Julio, esta se lleve a cabo en las oficinas 

del presbiterio peninsular. 

 

 

EDUCACIÓN 

 

[2025/005] Se acuerda aprobar al LP. Andrés Patatuchi en su examen de 

predicación 

[2025/006] Se acuerda la admisión del joven Níger Avilés como 

seminarista en música. 

[2025/007] Se acuerda la creación del manual para capacitación de 

candidatos a oficiales de iglesia. 

 

 

RECURSOS 
 

[2025/008] Se acuerda darse por enterado de que la misión Jesús de 

Nazaret de Teabo ha sido constituida en congregación. Bajo la 

jurisdicción de la Iglesia Príncipe de Paz de Cantamayec. 

[2025/009] Se acuerda conceder a la Iglesia “Divino Maestro” de Ticul un 

apoyo de $5,000 mil pesos para construcción. 

[2025/010] Se acuerda conceder a la Iglesia “Emanuel” de Ticul, préstamo 

de $50,000 mil pesos comprometiéndose a devolverlo en un 

año. 

[2025/011] Se acuerda conceder al joven Níger Avilés apoyo económico 

para estudios en el seminario San Pablo, una vez sea 

recepciónado en julio. 

[2025/012] Se acuerda la revisión del manual de la unión femenil del 

presbiterio 
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RELACIONES 
 

[2025/013] Se acuerda la instalación del Pbro. Lemuel Collí en la Iglesia el 

“Divino Salvador” de Oxkutzcab el sábado 5 de julio de 2025 a 

las 6:00 pm a cargo del Pbro. Sergio Tec Cañetas. 

[2025/014] Se acuerda comisionar al Pbro. Carlos Ucan para presidir 

reunión congregacional de la Iglesia “Dios con nosotros” de 

Mérida para elección de pastor el 4 de mayo a las 10:30 am. 

[2025/015] Se acuerda conceder a la Iglesia “Monte de Sion” llamamiento 

pastoral a favor del Pbro. Ismael May por 5 años de agosto 

2025 a julio 2030 e instalación el 3 de agosto de 2025 a las 

6:00 pm a cargo del Pbro. Armando Naal Ku. 

[2025/016] Se acuerda conceder a la Iglesia “Antioquía” llamamiento 

pastoral a favor del Pbro. Marcial Magadán López por 5 años 

de agosto 2025 a julio 2030.  

[2025/017] Se acuerda conceder licencia por 2 años al Pbro. Daniel 

Hernández Toledo para colaborar como pastor fraternal en 

otro presbiterio a partir de agosto 2025.  

[2025/018] Se acuerda conceder a la Iglesia “Divino Maestro” de Morelos 

los servicios del joven Níger Avilés una vez sea recepciónado, 

por un año. 

[2025/019] Se acuerda conceder a la Iglesia “Filadelfia” de Mérida como 

pastor comisionado al Pbro. Álvaro Cocom por tres años, de 

agosto 2025 a julio 2028. 

[2025/020] Se acuerda conceder a la Iglesia “Monte de los olivos” 

llamamiento pastoral a favor del Pbro. José Chay por 5 años 

de agosto 2025 a julio 2030. 

[2025/021] Se acuerda conceder a la Iglesia “Príncipe de Paz” de Mérida 

llamamiento pastoral a favor del Pbro. Samuel Hernández 

Clemente por 5 años de agosto 2025 a julio 2030. 
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[2025/022] Se acuerda conceder a la Iglesia “Fuente de Gracia” de Seyé 

como pastor comisionado al Pbro. Abidán Cardeña por tres 

años, de agosto 2025 a julio 2028. 

[2025/023] Se acuerda conceder a la Iglesia “Monte de la 

Transfiguración” como pastor comisionado al Pbro. Miguel 

Jiménez por tres años, de agosto 2025 a julio 2028. 

[2025/024] Se acuerda conceder a la Iglesia “Shalom” de Mérida que el 

Pbro. Wilbur Madera presida reunión congregacional para 

posible reelección del Pbro. Obed Morales y posible 

llamamiento del LP Andrés Patatuchi.  

[2025/025] Se acuerda conceder a la Iglesia “El Sinaí” de Xocempich como 

pastor oficiante al Pbro. Edwin Ávila Acosta por un año, de 

agosto 2025 a julio 2026. 

[2025/026] Se concede autorización a la Iglesia “Emanuel” de Cooperativa 

para iniciar trámites de llamamiento al Pbro. Wilbert 

Hernández quien es miembro del Presbiterio Ebenezer del 

estado de Campeche. Así como reunión congregacional para 

posible llamamiento a cargo del Pbro. Wilbert Caamal el 

Domingo 4 de mayo a las 6:00 pm. 

[2025/027] Se acuerda que el ministerio presente análisis sobre la 

jurisdicción de los candidatos al ministerio pastoral. 

[2025/028] Se acuerda presentar propuestas de reformas 

constitucionales a la RAG para clarificación de censuras 

disciplinarias.  

 

 

TRANSITORIOS 
 

[2025/029] Se acuerda conceder dispensa por no poder asistir a la 

reunión a los pastores: Salvador Uc Tolosa, David Correa 

López, Asunción Bautista, Pedro Pablo Cahuich Núñez,  

[2025/030] Se acuerda conceder dispensa al Pbro. Gonzalo Amaya por 

integrarse tarde a la reunión.  
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[2025/031] Se acuerda conceder dispensa a los pastores: Sergio Tec, 

Celso Gutiérrez y a Marcial Magadán para ausentarse de la 

reunión.  

 

 

 
Por tanto, mirad por vosotros, y por todo el rebaño en que el Espíritu Santo os ha puesto 

por obispos, para apacentar la iglesia del Señor, la cual él ganó por su propia sangre.  
(Hech.20:28) 
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                                                                     ________________________ 
                          Pbro. J. Alfonso León Pech 
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